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RESOLUCIÓN DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA 

LA LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

PARA INGRESO EN LA ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA DE ESTA UNIVERSIDAD, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE ACCESO LIBRE 

De conformidad con lo establecido en la base 4 de la Resolución de 8 de junio de 2023, de la 

Universidad de Almería, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar 

Administrativa de esta Universidad, mediante el sistema de acceso libre (Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía de 14 de junio) y una vez finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional de admitidos y 

excluidos hecha pública por Resolución de 12 de septiembre de 2023 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

de 15 de septiembre) 

 Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas en la Ley Orgánica 2/2023, de 

22 de marzo, del Sistema Universitario, y en base al artículo 132 del Decreto 225/2018, de 18 de diciembre, 

(B.O.J.A. de 24 de diciembre de 2018), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería 

HA RESUELTO 

Primero y único. - Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las citadas 

pruebas selectivas, que figuran como Anexos I al IV de la presente Resolución. 

La presente resolución agota la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 

22 de marzo, del Sistema Universitario, y en el artículo 122 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 225/2018, de 18 

de diciembre. Contra la misma se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 

Almería en el plazo de dos meses a partir de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente, Recurso de Reposición ante éste Órgano en 

el plazo de un mes a partir igualmente de la publicación de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Almería, a fecha a pie de firma 

El Rector 

Carmelo Rodríguez Torreblanca 
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